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ACTA DE APERTURA  

SOBRE C 

Nº Expediente: GST25-0099 

Título del expediente: “DESTRUCCIÓN DE DOCUMENTOS FÍSICOS EN SOPORTE PAPEL Y DIGITAL EN LOS 
PUERTOS DE LA AUTORIDAD PORTUARIA DE BALEARES” 

Tipo de procedimiento: ABIERTO SIMPLIFICADO 

Tipo de contrato: SERVICIO 

Presupuesto de licitación 
(sin IVA): 

Lote 1 (Eivissa y La Savina): 9.267,72 € 
Lote 2 (Maó): 1.185,24 € 
Lote 3 (Palma y Alcúdia): 36.214,68 € 
TOTAL: 46.667,64 € 

Fecha: 19 de septiembre de 2025 Hora: 10.50 

Nº Sesión: 2 Carácter: ORDINARIA 

 

Presidente José Antonio Martínez Arroyo 

Secretario Pedro Batlle Planells 

 
Orden del día 

1. Apertura criterios evaluables automáticamente. 

2. Identificación de ofertas en presunción de anormalidad y valoración criterios evaluables automáticamente. 

3. Acuerdos de la Mesa. 

Desarrollo de la sesión 

Siendo las 10.50 h se constituye la Mesa de Contratación del contrato de servicio de “DESTRUCCIÓN DE 

DOCUMENTOS FÍSICOS EN SOPORTE PAPEL Y DIGITAL EN LOS PUERTOS DE LA AUTORIDAD PORTUARIA DE 

BALEARES” formado por las personas que se relacionan en el encabezamiento de esta acta. El Presidente inicia 

la sesión. 

1. Apertura criterios evaluables automáticamente. 

A continuación, se procede a la apertura del sobre económico (SOBRE C) de la proposición recibida para cada 

uno de los lotes: 

Lote 1 (Eivissa y La Savina) 

Empresa Licitadora Precio 
Vehículo 
adscrito 

IDOKON TECH, S.L. 5.833,21 € Tipo 3 
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Lote 2 (Maó) 

Empresa Licitadora Precio 
Vehículo 
adscrito 

IDOKON TECH, S.L. 812,58 € Tipo 3 

 

Lote 3 (Palma y Alcúdia) 

Empresa Licitadora Precio 
Vehículo 
adscrito 

IDOKON TECH, S.L. 22.816,5 € Tipo 3 

 

La empresa IDOKON TECH, S.L. oferta un vehículo Tipo 3 para el criterio de adjudicación ‘Vehículo adscrito al 

servicio de bajas emisiones contaminantes y CO2”, esto es un vehículo propulsado en exclusive por gas natural 

comprimido (GNC), gas natural licuado (GNL) o gas licuado del petróleo (GLP) o combustibles convencionales 

(gasolina o diésel). 

2. Identificación de ofertas en presunción de anormalidad y valoración criterios evaluables 

automáticamente. 

Seguidamente, una vez finalizado el acto público, la Mesa de Contratación procede a identificar si las ofertas 

recibidas se encuentran incursas en presunción de anormalidad, conforme a los parámetros objetivos 

contemplados en el Cuadro de Características del procedimiento. 

De acuerdo con lo dispuesto en el cuadro de características del procedimiento se considerará incursa en 

presunción de anormalidad, cuando concurra un solo licitador, la oferta económica que sea inferior al 

presupuesto base de licitación en más de 30 unidades porcentuales con independencia de la puntuación 

obtenida en el resto de criterios o cuando sea inferior al presupuesto base de licitación en 25 o más unidades 

porcentuales si además se ha obtenido más del 85 % de los puntos del total contemplado para el resto de 

criterios de adjudicación que no sea el precio. 

Se constata que las ofertas  de la empresa IDOKON TECH, S.L. para cada uno de los tres lotes se encuentran 

incursas en presunción de anormalidad por resultar inferiores a los respectivos presupuestos base de licitación 

en más de 30 unidades porcentuales. 

Lote 1 (Eivissa y La Savina) 

EMPRESA 
OFERTA BO 

PUNTOS RESTO DE 
CRITERIOS 

IDOKON TECH, S.L. 5.833,21 € 37,06% 0 

 

 

 

Lote 2 (Maó) 

EMPRESA 
OFERTA BO 

PUNTOS RESTO DE 
CRITERIOS 

IDOKON TECH, S.L. 812,58 € 31,44% 0 
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Lote 3 (Palma y Alcúdia) 

EMPRESA 
OFERTA BO 

PUNTOS RESTO DE 
CRITERIOS 

IDOKON TECH, S.L. 22.816,5 € 37,00% 0 

 

A continuación, la Mesa de Contratación procede a valorar provisionalmente las ofertas recibidas, 

obteniéndose el siguiente resultado: 

Lote 1 (Eivissa y La Savina) 

Nº empresas licitadoras: 
 

1 

1. Nombre: 
2. Oferta económica (85 %): 
3. Vehículo adscrito (15%): 
4. Total: 

1. IDOKON TECH, S.L. 
2. 5.833,21 € (85 Puntos) 
3. Tipo 3  (0 Puntos) 
4. 85 Puntos 

 

Lote 2 (Eivissa y La Savina) 

Nº empresas licitadoras: 
 

1 

1. Nombre: 
2. Oferta económica (85 %): 
3. Vehículo adscrito (15%): 
4. Total: 

1. IDOKON TECH, S.L. 
2. 812,58 € (85 Puntos) 
3. Tipo 3  (0 Puntos) 
4. 85 Puntos 

 

Lote 3 (Palma y Alcúdia) 

Nº empresas licitadoras: 
 

1 

1. Nombre: 
2. Oferta económica (85 %): 
3. Vehículo adscrito (15%): 
4. Total: 

1. IDOKON TECH, S.L. 
2. 22.816,5 € (85 Puntos) 
3. Tipo 3  (0 Puntos) 
4. 85 Puntos 

 

3. Acuerdos de la Mesa. 

La Mesa de Contratación adopta los siguientes acuerdos: 

 Requerir a la empresa IDOKON TECH, S.L., conforme al punto 10 del Pliego de Condiciones, dándole un 

plazo de 5 días hábiles, para justifique y desglose razonada y detalladamente el bajo nivel de los 

precios, o de costes, o cualquier otro parámetro en base al cual se haya definido la anormalidad de las 

ofertas para los lotes nº1, nº2 y nº3, y el Órgano de Contratación pueda estar en condiciones de 

determinar si, efectivamente, sus ofertas económicas resultan anormalmente bajas en relación con la 

prestación y por ello deben ser rechazadas, o si por el contrario, las citadas ofertas no resultan 

anormalmente bajas, y por ello deben ser tomadas en consideración para adjudicar el contrato. 

 



 

4 
   

   

 Convocar una próxima Mesa de Contratación para la propuesta de adjudicación, una vez que la 

justificación de las ofertas económicas para los lotes nº1, nº2 y nº3 de la empresa IDOKON TECH, S.L. 

haya sido estudiada y valorada por la Comisión Técnica. 

No habiendo más asuntos  que tratar se da por finalizado el acto y para constancia de lo tratado se redacta la 

presente Acta que firman los miembros de la Mesa de Contratación. 

 


		pbatlle@portsdebalears.com
	2025-09-25T08:46:09+0200
	Palma
	BATLLE PLANELLS PEDRO - DNI 43055655T


		jmartinez@portsdebalears.com
	2025-09-26T08:02:43+0200
	MARTINEZ ARROYO JOSE ANTONIO - DNI 43012175J
	Por petición de firma directa




